
 

                                                                          
 

 
 

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 
 
 
El Grupo Municipal Popular de este Excmo. Ayuntamiento, al amparo de la legislación 
vigente eleva al Pleno, para su conocimiento y debate, la siguiente moción: 
 
“Creación de una zona de ocio y juego en la actual pista deportiva de La Moraleda” 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Estamos creando una sociedad en la que el rigor académico y las exigencias formativas que 
deben adquirirse fuera del sistema educativo provoca en nuestros hijos la imposibilidad de 
realizar otras actividades de un alto grado formativo como son las actividades lúdicas: EL 
JUEGO. 
 
“El juego permite a los niños reflejar sus papeles sociales generados desde su realidad 
familiar, escolar y social y formarse como personas”. 
 
No obviamos  la existencia de las academias ni las escuelas deportivas pero en estas la 
mayoría del tiempo los niños son guiados por un adulto, eliminando la posibilidad de tomar 
decisiones y la adquisición de actitudes autónomas e independientes. 
El juego por el contrario no persigue una finalidad en si misma, ya que se basta por si 
mismo, surge de forma espontánea y es agradable, favorece la madurez y su libertad. 
Las actividades  guiadas exclusivamente por adultos fomentarán estados de ansiedad a la 
hora de tomar decisiones en su futuro personal, educativo, laboral y social. 
 
Si a esto unimos las exigencias y necesidades urbanísticas que olvidan elementos tan 
esenciales en el desarrollo de la personalidad del niño, creando y generando espacios que 
atendiendo a otros  intereses olvidan desarrollar zonas de ocio, de juego, acentuando aun 
más  el aislamiento, el impersonalismo, el individualismo frente a máquinas que no pueden 
nunca suplir los beneficios de la interacción social del juego comunitario. 
 
Desgraciadamente nuestra ciudad no ha permanecido ajena a esta situación y podemos 
comprobar como en los pocos espacios  que han quedado para uso y disfrute, proliferan 
carteles con normativas explícitas que impiden el desarrollo de actividades lúdicas a los más 
jóvenes de forma espontánea, como ejemplo la reciente y remodelada Plaza de Castilla, la 
Plaza Fernández Viágas........ 
 
Debido a la escasez de estas zonas sobre todo en la zona del barrio del Carmen, C/. 
Carrera, San Francisco, San Pedro, Calzada, Plaza Fernández Viágas...etc que impiden 
desarrollar con libertad estas conductas tan necesarias en la formación de la persona 
 
Es por lo que el Grupo Municipal Popular pide al Pleno que se adopte el siguiente 
 
ACUERDO: 
 
“Creación de una zona de ocio y juego en la actual pista deportiva de La Moraleda” 

 
Antequera,  28 de octubre  de 2004   
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